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2. Pide al Secretario General que remita, a través 
del mecanismo consultivo del Comité Administrativo 
de Coordinación, a los jefes ejecutivos de los organis
mos especializados y del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, el informe especial de la Comisión 
Consultiva sobre la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación y otros in
formes futuros análogos, de la misma manera que la 
Asamblea General remite los informes de la Comisión 
Consultiva sobre cuestiones generales de coordinación 
y s?bre los presupuestos administrativos de los or
ganismos. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciemb-re de 1968. 

2476 (XXIII). Informe del Comité Mixto de Pen
eiones del Personal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

Toma nota del informe del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas para 19682

" 

y de los anexos al mismo, así como de las observaciones 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto en su informe conexo211_ 

1752a. sesi6n plenaria, 
21 de diciemb,re de 1968. 

24 77 ( XXIlI). Eacuela Internacional de 188 
Naciones Unidas 

La Asamblea GRneral, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral29 y el informe de la Junta Directiva de la Escuela 
Internacional de las Naciones Unidas que figura en su 
anexo, así como el informe presentado al respecto por 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto27, 

Tomando nota de que todos los estudios realizados 
sobre viabilidad material y económica para la construc
ción de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas 
en el solar situado entre las calles 39 y 40, al oeste de 
la Primera Avenida, no han proporcionado todavía una 
base sobre la que pueda adoptarse una decisión para 
.construir el edificio en ese solar, 

Considerando que se han hecho arreglos provisiona
les en la calle 54 Este y en la calle 51 Este, a través 
de la Fundación Ford y de la Ciudad de Nueva York, 
respectivamente, para el período de construcción de la 
nueva escuela, 

Tomando nota del rápido incremento de la matrícula 
de la Escuela y de la necesidad urgente de hallar una 
solución permanente a los problemas materiales de la 
Escuela, 

Tomando nota con pesar del lento aumento del Fondo 
de Desarrollo, 

Tomando nota de que la Junta Directiva ha hecho 
arreglos para las necesarias verificaciones técnicas y 
financieras respecto del costo de construcción de una 

11 lbid., vigésimo lercer perlado de sesiones, Suplemento No. 8 
(A/7208). 

• !bid., vigésimo lercer perlado de sesiones, Anexos, tema 82 
del programa, documento A/7220. 

• /bid., tema 83 del programa, documento A/7358. 
• /bid., documento A/7389. 

escuela para 1.500 alumnos en el solar de la calle 39 
Este y ha iniciado negociaciones para una prórroga del 
contrato de arrendamiento del solar de la calle 25 Este 
para proporcionar garantías que aseguren que puedr 
construirse una nueva escuela con los fondos y en el 
tiempo de que se dispone, 

Tomando nota de que la Escuela afronta un déficit 
de 61.400 dólares en el actual año lectivo, 

1. Pide al Secretario General que siga prestando sus 
buenos oficios a la Junta Directiva de la Escuela In
ternacional de las Naciones Unidas e inste a la Junta 
Directiva a que llegue a una rápida solución sobre el 
alojamiento permanente de la Escuela a fin de que se 
dé comienzo a la construcción de los locales perma
nentes, de ser posible, antes del l O de junio de 1969; 

2. Pide al Secretario General que sondee con las 
delegaciones y con la Junta Directiva nuevas propues
tas para conseguir el objetivo del Fondo de Desarrollo 
lo antes posible ; 

3. Decide contribuir con 61.000 dólares al Fondo 
de la Escuela Internacional en 1969 para cubrir el dé
ficit previsto en el actual año lectivo; 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General ·en su vigésimo cuarto período de sesio
nes sohre la aplicación de la presente resolución. 

1752a. sesi6n plenaria, 
21 de diciemb-re de 1968. 

24 78 (XXIII). Plan de conferencias 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de 
diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre 
de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de 1963, 
2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965, 2239 (XXI) 
de 20 de diciembre de 1966 y 2361 (XXII) de 19 de 
diciembre de 1967, 

l. Toma nota del informe del Comité ele Confe
rencias28; 

2. Aprueba el calendario de conferencias y reunio
nes de las Naciones Unidas para 1969 que figura en el 
anexo III del informe del Comité de Conferencias; 

3. Aprueba asimismo las recomendaciones relativas 
al plan de conferencias y reuniones periódicas que figu
ra en el párrafo 24 del informe del Comité de Confe
rencias y, a este respecto, pide a los órganos, comités 
y comisiones interesados de las Naciones Unidas que 
examinen sus programas de reuniones e informen a sus 
órganos matrices a fin ele permitirles comunicar sus de
cisiones al Comité de Conferencias a tiempo para que 
éste presente las conclusiones pertinentes a la Asam
blea General en su vigésimo cuarto período de sesiones ; 

4. Decide que no podrá convocarse ninguna reunión 
que no esté prevista en el calendario para 1969, excepto 
las de emergencia ; 

5. Decide además que, de conformidad con las dis
posiciones de la resolución 2239 (XXI) de la Asam
blea General, todas las propuestas de nuevas conferen
cias y reuniones presentadas durante el período ordina-

.. [bid., vigésimo tercer período de sesiones, tema 75 del pro
grama, documentos A/7361 y Add.l. 



Reaoluclonee aprobada■ ■obre la base de lo■ infonnee de la Quinta Comúioo 91 

rio de sesiones de la Asamblea estarán sujetas a las 
recomendaciones del Comité de Conferencias y a la 
aprohación definitiva de la Asamblea y que las propues
tas presentadas fuera del período ordinario de sesiones 
para cambiar el calendario aprobado también estarán 
sujetas a las recomendaciones del Comité de Confe
rencias; 

6. Reafirma, para su aplicación en 1969, el principio 
g-eneral de que al preparar el plan de conferencias y 
rt'uniones para los años futuros, los órganos de las Na
ciones Unidas deben proyectar reunirse en sus respec
tivas sedes oficiales, con las siguientes excepciones: 

a) El Consejo de Administración del Programa de 
las N acioncs Unidas para el Desarrollo podrá, confor
me a su reglamento, celebrar uno de sus períodos de 
sesiones en la Oficina de las Naciones Unidas en Gi
nebra; 

b) Los períodos de sesiones de la Comisión de De
recho Internacional se celebrarán en Ginebra; 

e) Los períodos de sesiones de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio
nal se celebrarán, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 6 de la resolución 2205 (XXI) de la Asam
blea General, de 17 de diciembre de 1966, alternativa
mente en la Sede en Nueva York y en Ginebra; 

d) El Comité Científico de las Naciones Unidas 
para d Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas, así como la Subcomisión de Asuntos Científicos 
y Técnicos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de 
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos podrán reunirse en Ginebra 
~i así lo requiere su trabajo; 

e J El Consejo Económico y Social podrá celebrar 
su período ordinario de sesiones de verano en Ginebra, 
siempre que la fecha de clausura sea anterior en seis 
semanas por lo menos a la apertura del período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General; 

f) Una de las comisiones orgánicas del Consejo 
Económico y Social con oficina central en la Sede, que 
serú determinada por el Consejo, podrá reunirse en 
Ginebra durante el período comprendido entre enero y 
abril; 

[!) Durante el período comprendido entre septiem
hre y diciembre, y por decisión del Consejo Económico 
y Social, adoptada tras consulta con el Secretario Ge
neral, podrán celebrarse en Ginebra períodos de sesio
nes de no más de tres de las demás comisiones orgáni
cas o comités del Consejo con oficina central en la Sede, 
siempre que no se superpongan ; 

h) Además, la Comisión de Estupefacientes podrá, 
en circunstancias excepcionales y por decisión del Con
sejo Económico y Social en consulta con el Secretario 
General, celehrar un período de sesiones en la Sede, 
Nueva York; en ese caso, podrá reunirse en Ginebra, 
en lugar de dicha Comisión, otra comisión orgánica o 
comité; 

i) Los períodos ordinarios de sesiones de la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente, de la 
Comisión Económica para América Latina y de la Co
misión Econé>mica para Africa, así como las reuniones 
ele sus <Jrganos auxiliares, podrán celebrarse fuera de 
sus sedes cuando la respectiva comisión así lo decida, 

.. 

con sujeción, en el caso de los períodos ordinarios de 
las comisiones, a la aprobación del Consejo Económico 
y Social y de la Asamblea General ; 

7. Confirma que los órganos no mencionados en el 
párrafo 6 supra podrán celebrar reuniones en lugares 
distintos de sus sedes oficiales cuando el gobierno que 
haya hecho la invitación correspondiente para una reu
nión en su territorio acceda a sufragar los gastos su
plementarios reales, directos o indirectos, que se re
quieran, después de consultar con el Secretario General 
sobre la índole y posible cuantía de los mismos; 

8. Decide que, por regla general, no se incluya en 
el programa de cada año más de una conferencia espe
cial importante ; 

9. Insta a todos los órganos principales y subsidia
rios de las Naciones Unidas a que planifiquen sus fu
turas conferencias y reuniones de acuerdo con las si
guientes recomendaciones del Comité Especial de Ex
pertos encargado de examinar las finanzas de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados: 

"i) Se elaborará un orden de prioridades para 
determinar a largo plazo los programas de 
conferencias y reuniones y los sectores a que 
se refieren dichos programas; 

"ii) Se precisarán y se tendrán en cuenta los 
recursos humanos y materiales necesarios pa
ra el servicio de conferencias ; 

''iii) Se determinarán y se tendrán en cuenta los 
recursos financieros de las organizaciones y 
de los Estados miembros para hacer frente 
a las necesidades que entraña la celebración 
de conferencias ; 

"iv) Se dejará que transcurra un intervalo de 
tiempo adecuado entre las conferencias de un 
mismo órgano o de órganos de semejante 
naturaleza ;''29 

10. Hace suya la resolución 1379 (XLV) del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1968, y en 
particular el párrafo 2 de dicha resolución, en virtud 
del cual el Consejo pide a aquellos de sus órganos au
xiliares que aún no lo hayan hecho que estudien en sus 
próximos períodos de sesiones la posibilidad de no 
levantar en adelante actas resumidas de sus sesiones y 
de las de sus propios órganos auxiliares, y a ese res
pecto señala a su atención la decisión tomada por la 
Comisión de Estupefacientes de sustituir las actas re
sumidas por una reseña más breve, reservándose, no 
obstante, el derecho de pedir que se levante acta resu
mida para cualquier debate que requiera un trato ex
cepcional; 

11. Pide a todos los órganos que no sean los enume
rados en el párrafo 35 del informe del Comité de Con
ferencias que, en respuesta a la resolución 2292 (XXII) 
de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1967, 
consideren la supresión de las actas resumidas de sus 
srsiones e informen a sus órganos matrices según pro
ceda, a fin de permitirles comunicar sus decisiones al 
Comité de Conferencias a tiempo para que éste presente 
las conclusiones pertinentes a la Asamblea en su vigé
simo cuarto período de sesiones; 

'"!bid., vigéS1mo primer período de sesiones, Anexos, tema 
80 <le! programa, documento A/6343, párr. 104, inc. k . 
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12. Pide al Comité de Conferencias qtte, teniendo 
especialmente en cuenta los resultados de los exámenes 
previstos en el párrafo 3 supra, presente a la Asamblea 
General, en su vigésimo cuarto período de sesiones, re
comendaciones sobre el programa de conferencias para 
los años 1970, 1971 y 1972. 

J 752a. sesión plenarÚJ, 
21 de diciemb•re de 1968. 

2479 (XXIll). Inclusión del ruso entre los idio
mas de trabajo de la Asamblea General ( en
mienda al artículo 51 del reglamento de la 
Asamblea General) y cuestión de la inclu
sión del español y del ruso entre los idiomas 
de trabajo del Com1ejo de Seguridad 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2359 B (XXII) <le 19 de 
diciembre de 1967, sobre el uso de los idiomas ele trabajo, 
donde se señala que el uso de varios idiomas por las 
Naciones Unidas no podría constituir un entorpeci
miento para la Organización, sino que representaría un 
enriquecimiento y un medio de alcanzar los objetivos 
fijados por la Carta de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado la parte correspondiente del 
informe presentado por el Secretario General3°, 

l. Decide incluir el ruso entre los idiomas de traba
jo de la Asamblea General y, en consecuencia, modificar 
el artículo 51 del reglamento de la Asamblea; 

2. C onsidem conveniente incluir el español y el ruso 
entre los idiomas de trabajo del Consejo ele Seguridad; 

3. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución al Presidente del Consejo ele Segnriclad. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

2480 (XXIII). Composición de la Secretaría 

A 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2359 A ( XXTI) de 19 ele 
diciembre de 1967, 

Reafirmando la necesidad de una distribución equi
tativa del personal de la Secretaría entre los Estados 
Miembros, entre las diversas regiones y dentro ele cada 
una de éstas, en especial en los puestos ele categoría 
superior, 

Reiterando su invitación al Secretario General a que 
dé preferencia a candidatos de países insuficientemente 
representados, teniendo presente el párrafo 73 del in
forme del Comité encargado de estudiar la reorgani
zación de la Secretaría81 , 

l. Toma nota con satisfacción de la información 
contenida en el cuadro 10, basado en una distribución 
geográfica ponderada, que figura en el informe del 
Secretario Genera132 ; 

• !bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 81 
del programa, documento A/7334. 

• [bid., adición al tema 74 del programa (A/7359), anexo. 
• [bid., tema 81 del programa, documento A/7334, anexo III. 

2. Pide al Secretario General que siga incluyendo 
en sus futuros informes un cuadro basado en una dis
trilmciém geográfica ponderada; 

3. Rritera su petición al Secretario General ele que 
continúe sus esf11erzos para lograr una mejor distri
lmcic'm geográfica <le! per::;nnal de la Secretaría rn todos 
los niveles ; 

4. !'ide además al Secretario General que informe 
a la Asamblea General, en su vigésimo cuarto período 
de sesiones, sohre los progresos realizados en la apli
caci<Ín de la lllTS•inte rrsol11ción. 

T,a ,1sa111blra Crnrrol, 

J 752 a. sesión ¡,fc11aria, 
21 de diciembre dr 1968. 

H 

r,,·cm·dando Sil~ rcsoluciont·s 2241 [\ ( XX r) <I<- 20 
d(' diciembre de 1966 v 2359 B (XXII) de 19 dC' di
ciembre de 1967, relati~as al uso de los idiomas de tra
bajo y a la creación ele una prima ele idiomas, en es
pecial el inciso a.) del párrafo 3 de la resolución 2359 
B (XXII). que ~;e refiere a la necesidad de mantener 
el equilibrio lingüístico dentro del personal de la Se
c-rdaría, 

Tlalriendo e.raminado la parte pertinente del informe 
que el Secretario r;eneral ha presentado conform<> a la 
rcsolucir',n 2359 B ( XXTI)~3 , 

lfabicndo tornado nota con satisfacción rle las dis
posiciones que el Secretario General recomienda en su 
inf nrrne para lograr una amplia extensión del programa 
ele forniaci('m lingüística qm· la Secretaría ya está cje
ctttamlo \' para garantizar la eficacia del mismo con 
mcdichs ilc estímulo en lo que respecta a la promoción 
rlt·I personal ele] cuadrn orgúnirn sujeto a rlistrilmcir'm 
geugráfica~4

, 

1. Pide al Secretario Cenera) que, para asegurar el 
et.¡nililirio lingüístrco, disponga lo siguiente: 

a) A partir del 1 ° de enero de 1970, se considerará 
como mínimo suficiente en el momento de la con
tratación: 

i) La aptitud para utilizar uno de los idiomas de 
trabajo de la Secrctaría; o 

ii) La aptitud para utilizar uno de los idiomas de 
trabajo de determinado órgano de las Naciones 
Unidas en el caso ele funcionarios contratados 
para una de las secciones de la Secretaría que 
trabajan para tal órgano, quedando entendido que 
esos funcionarios no serán nombrados con carácter 
permanente, o que su nombramiento por plazo fi
jo no será prorrogado allende un período de dos 
años, más que en el momento en que tengan apti
tud para trabajar en uno de los idiomas de trabajo 
de la Secretaría; 

b) A partir del 1 ° de enero de 1972: 

i) Todo ascenso de una categoría a otra, de P-1 a 
D-2 inclusive, de los funcionarios sujetos a dis
tribución geográfica quedará subordinado al co
nocimiento suficiente y comprobado de un segundo 

ª" !bid., documento A/7334. 
"'!bid., párrs. 52 a 60 y 88 a 95. 


